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Registro: 2 025 378 
OMISIÓN DE CUMPLIR CON LA SENTENCIA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN MATERIA DE PENSIONES Y DE LA QUEJA POR OMISIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO. PUEDEN TENER EJECUCIÓN MATERIAL EN MÁS DE UN DISTRITO, POR 
LO QUE ES APLICABLE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Localización: [J]; 11a. Época; Plenos de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; 
PC.XIII.C.A. J/3 A (11a.); Publicación: Viernes 21 de Octubre de 2022 10:31 h 


